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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma la fracción II del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Ciudad de México. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de la Ciudad de México. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer como requisito para la aprobación de reformas o adiciones a la ley, el voto de dos terceras partes, haciendo énfasis en que 

estos votos solo podrán devenir de los integrantes del Congreso de la Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0464-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 122. … 

 

 

 

A. … 

 

 

 

 

I. … 

 

 

II. … 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 

QUINTO, DE LA FRACCIÓN II DEL APARTADO A DEL 

ARTÍCULO 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MATERIA DE 

PROCEDIMIENTO PARA REFORMAR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo quinto, fracción II del 

apartado A del artículo 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que 

goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y 

a su organización política y administrativa. 

 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus 

poderes locales, en los términos establecidos en la Constitución 

Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto 

en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

 

I. … 

… 

 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura 

de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que 

establezca la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes 
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IAAV 

 

 

 

 

 

…   

… 

… 

Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la 

Constitución Política de la Ciudad de México y ejercer las 

facultades que la misma establezca. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean 

aprobadas por las dos terceras partes de los diputados presentes. 

 

… 

… 

… 

… 

deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán 

electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según 

los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, por un periodo de tres años.  

 

... 

 

 

Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la 

Constitución Política de la Ciudad de México y ejercer las 

facultades que la misma establezca. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean 

aprobadas por las dos terceras partes de los integrantes del 

Congreso de la Ciudad de México. 

 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. - Una vez entrado en vigor el Presente Decreto, se 

derogan todas las disposiciones en sentido contrario y se faculta al 

Congreso de la Ciudad de México para que, en un plazo de 90 

días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, para realizar las adecuaciones en la normatividad local 

correspondiente. 


